
 

Comentarios a las observaciones de ITIFE 

No. Observación Respuesta del equipo evaluador 

1 

 

 

La recomendación pasaría a USET. 



 

2 

 

La recomendación se pasaría a 

USET. Ésta va en el sentido de 

conocer número de alumnos por 

plantel, género y localidades de las 

que forman parte, entre otra 

información que podría abonar a la 

generación de información 

estadística. La ficha que exponen es 

adecuada, pero puede fortalecerse 

este rubro. 

3 

 

Se modifica la respuesta con base 

en la evidencia presentada. Sin 

embargo, permanece la 

recomendación a USET sobre la 

metodología de cuantificación de la 

población objetivo. 

4 

 

La recomendación pasaría a la USET. 



 

5 

 

La recomendación pasaría a la USET. 

6 

 

En ese sentido, la recomendación 

sería continuar trabajando en la 

elaboración del manual de 

procedimientos en el componente 

de infraestructura en educación 

media superior y superior. 

7 

 

La recomendación pasaría a la USET. 



 

8 

 

La recomendación es realizar 

encuestas con una periodicidad 

definida con la finalidad de 

identificar la satisfacción de los 

usuarios con la infraestructura, no 

con el proceso de ejecución de la 

obra. 

Si bien es cierto que sería poco 

factible recuperar el punto de vista 

de los niños, sí podría considerarse a 

los docentes y a los padres de 

familia. Lo anterior, debido a que 

sólo incluir el punto de vista de los 

directivos podría sesgar los 

resultados. 

9 

 

La evaluación que se sugiere es para 

el FAM en general, la cual habría de 

solicitar la DTED. Si bien es una 

sugerencia que debe quedar 

evidenciada, no es una obligación 

suya. 

10 

 

La recomendación se realiza para 

los ejercicios subsecuentes, con la 

finalidad de actualizar los programas 

de trabajo. En todo caso, ya 

tendrían solventada la 

recomendación.  

De cualquier forma, se argumentará, 

como en el caso de las otras 

dependencias, la razón por la que se 

alineó al PND 2013-2018. 



 

 


